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Resoluc¡ón Rectoral N" 0320-2025-UNAP
lquitos, 12 de marzo de 2025

El lnforme N' 155-2025-UGT-S6-UNAP, presentado el 12 de marzo de 2025, por la jefa de la Unidad de

Grados y Títulos, mediante el cual rem¡te cuatro (4) expedientes para conferir títulos de segunda

especialidad profes¡onal, aprobados por la Facultad de Med¡c¡na Humana de la Univers¡dad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡versitaria N" 30220 establece que las un¡versidades otorgan los grados

académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la

Nación (... );

Que, el artículo 45'de la misma ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigenc¡as académ¡cas que cada universidad establezca en sus respect¡vas normas ¡nternas, y el numeral

45.3 prec¡sa que entre los requisitos mínimos para la obtenc¡ón del título de segunda especializac¡ón

profesional, se requiere l¡cenc¡atura u otro título profesional equivalente, haber aprobado los estud¡os de

una duración mín¡ma de dos semestres académicos con un conten¡do mín¡mo de cuarenta (40) créditos, así

como la aprobac¡ón de una tes¡s o un trabajo académico;

Que, la décima tercera dispos¡c¡ón complementaria trans¡toria, excepc¡ón para estud¡antes matr¡culados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menciona que los estudiantes, a la entrada en vigencia de la presente ley,

se encuentren matriculados en la universidad no están comprend¡dos en los requisitos establec¡dos en el

artículo 45" de la presente ley y sus mod¡ficator¡as;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la
graduac¡ón y titulac¡ón universitaria es la culminac¡ón del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que

se acred¡ta con la obtención del d¡ploma de grado académico o deltítulo profesional;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller,

m tro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

ácreditación por parte del organ¡smo competente en mater¡a de acred¡ta ción, puede hacer menc¡ón de

tal condic¡ón en el grado o título a otorgar;

eue, el literal c) de artículo 62'del Estatuto de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requis¡tos mínimos para obtener el título de segunda espec¡alidad profes¡onal, establece que

se requiere l¡cenciatura u otro título profesional equ¡valente, haber aprobado los estudios de una durac¡ón

de dos (2) semestres académ¡cos con un contenido mínimo de cuarenta (40) créditos, así como la

aprobac¡ón de una tesis o un trabajo académico. En el caso de res¡dentado médico u otras Ciencias de la
Salud se r¡gen por sus propias normas;

Que, estando al acuerdo del consejo Univers¡tario, en la sesión ordinar¡a del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en Ia Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su condición de presidente del Consejo Un¡vers¡tar¡o, la facultad de confer¡r los grados

académicos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como

otorgar distinc¡ones honorificas y reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y títulos de universidades

extranjeras a propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Universitaria (Sunedu);
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Que, con Resolución del consejo Un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modificac¡ones de la vers¡ón actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos de segunda especialidad profesional

solic¡tados por haber cumplido con los requ¡sitos académicos y legales pert¡nentes;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡versitaria N" 30220, el artículo 59",

60 y l¡teral c) del artículo 62' del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de Ias atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Confer¡r el título de segunda especialidad profesional a los s¡gu¡entes profesionales:

. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA

MEOICINA HUMANA, VíA RESIDENTADO MÉDICO CON MENCIÓN EN ANESTESIOTOGÍA

1. JHONATAN MARTIN GUEVARA MARIN
2. LUIS BERNARDO VASQUEZ DEL A6UILA

MEDICINA HUMANA, VíA RESIDENTADO MÉDICO CON MENCIó EN PEDIATRíA

3. ELIANGEL OE LOS SANTOS MORAN GONZALEZ

MEDICINA HUMANA, VíA RESIOENTADO MÉDICO CON MENCIói¡ EN GINECOTOGíA Y OBSTETRICIA

4. SIMON HUARIPATA RENGIFO

ARTICU[O SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir los d¡plomas correspondientes, prev¡o

reg¡stro en el libro respectivo.

Regístrese, comuníquese y archivese.

Rod¡lTell

Kadhir Benzaqu rl Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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Dirt.: vRAc,FMH,DRAA,uGf,l-eg.(4),lnt.(4).sG,Arch¡vo(2)
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